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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

143 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Estrada Barranco, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 464 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Mireia Zamora Mateo, frente a “Aforcod, Sociedad Limita-
da”, sobre procedimiento ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones:

Decreto

En Madrid, a 16 de septiembre de 2016.

Parte dispositiva:

1. Tener por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno proce-
dimiento, registrándose en el libro registro correspondiente.

2. Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 6 de junio de 2017, a las
once y quince horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado, que se sustanciará por las re-
glas del procedimiento ordinario.

Cítese a las partes para dicho acto, dando traslado a la parte demandada de copia de la
demanda y de los documentos acompañados, así como del de subsanación.

Parte dispositiva:

Acuerdo admitir la prueba solicitada y a tal efecto: Respecto a la prueba de interroga-
torio de la parte demandada, interesada en el escrito de demanda, requiérase al representan-
te legal de la misma para que comparezca el día de la vista oral. A tal fin, se hace saber que
el interrogatorio habrá de responderse por su representante en juicio siempre y cuando hu-
biera intervenido en los hechos controvertidos. En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del juicio, identificando a la persona que intervi-
no en nombre de la entidad, para su citación a juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitarse que se le cite en calidad de testigo. Apercibiéndose que, en caso
de no cumplir lo anteriormente señalado o no identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como respuesta evasiva y tenerse por ciertos los hechos
a que se refieran las preguntas, y todo ello bajo el apercibimiento de que caso de no com-
parecer podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personal-
mente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte.

Respecto a la prueba documental, no ha lugar por no ser necesaria.
Además, le será impuesta, previa audiencia, una multa entre 180 y 600 euros (artícu-

lo 304, en relación con el artículo 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Aforcod, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de octubre de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/35.925/16)
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